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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO 
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA 
KARINA MARTÍNEZ ORTIZ PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 
DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES 
DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE 
TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 
FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y 
SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 120, 121, 122 ÚLTIMO PÁRRAFO, 122 BIS FRACCIÓN I, INCISO C Y 
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DEMÁS ORDENAMIENTOS VIGENTES DE CONFORMIDAD, CON 
EL SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, MISMO QUE SEÑALA: "ARTÍCULO SEGUNDO.- LAS 
NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES A LA CIUDAD 
DE MÉXICO QUE SE ENCUENTREN EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARÁN 
APLICÁNDOSE HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYEN". 

1.2.- 	QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA 
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ. QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD 
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DÍA 01 DE OCTUBRE DE 2015. 

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 125 FRACCIÓN I 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL 
ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL NO, 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA ÉPOCA, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN 
ÁLVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD 
MARCADA CON EL NUMERAL PRIMERO " SE DELEGA EN EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, ASI COMO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS 
DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE Y EN GENERAL 
TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/0 SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO  DEL PRESENTE CONTRATO.  

1.6.- 	EL PR 	CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
RITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTA 
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11.6.- 	QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS 
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR 

EL PRESENTE CONTRATO. 

	

11.7.- 	QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULOS 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL PROVEEDOR", 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON 

LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. 

	

11.8.- 	QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO 
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO GENERALES DEL PROVEEDOR. 

III.- DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

111.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN 
Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

111.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE 
DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.  

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA 
DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO DOS. 

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAF 
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/0 SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES AL 
CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN 
SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO Y S 
ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DI 
LOS BIENES Y/O SERVICIOS SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAll 
GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE ESTIPULA EN EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS 
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL CARGO 
O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTICULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN 
DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL MONTO 
TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 
"MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS. 

yt  TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS 
/ BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR", 

r 
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PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE 
LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS QUE EN SU CASO SEAN 

SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE 

ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACIÓN"; EN CASO DE QUE 
RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN LOS BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ÁREA SOLICITANTE Y 
SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN Y 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓN", 

PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA 
UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN". 

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, 
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR 
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN". 

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A 
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA. 

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO 
APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO 
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES. 

ASÍ MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL PROVEEDOR" HUBIESE 
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA EMISIÓN 
DEL FALLO  Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICIÓN POR ESCRITO 
DEL PROVEEDOR ASÍ COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON 
DENTRO DEL PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.  

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS, 
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS 
DOECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO LOS CASOS CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO. 
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1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO 

DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL 
APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS 

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA 
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN 
EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE CONTRATO. 

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL. 

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS 
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE 
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR 
EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO. 

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS 
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO, POR 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO AQUELLOS 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO DE 
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE 
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN" DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 121, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 6 DE MAYO DE 2016, 
CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA 
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O 
RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE. 
VIGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS 
EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 
TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN 
SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN 
ESTA LEY. SE  LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO 
EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. 
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ, DIRECTOR 
GÉNERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, 
KECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES 
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE 
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SESIÓN 
LISTADO DE 

CASOS 

FECHA 

EXTRAORDINARIA 

TIPO DE PROCEDMIENTO 

TIPO DE PROVEEDOR 

PROCEDIMIENTO 
No. DE PROCEDIMIENTO 

PER 	ONy4  ARA;  
RERSQNAtiál 	 X)0( 

FUNDAMENTO LEGAL1' 

ARTICULO 27 INCISO C, 52, 55 Y 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

CONTRATO ABIERTO 	 CONTRATO CERRADO 
DESCRIPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN, 'O SERVICIO 

SERVICIO PARA LA PROMOCIÓN DEPORTIVA 

GENERALES DEL PROVEEDOR: 

30/12/17 

RAZÓN SOCIAL: "4RIAIA MARTÍNEZ ORTÍZ 

7,,10.1, 	FF1' 41_ 

DOMICILIO FISCAL. 

R.F.0 

TELÉFONO(S): 

CORREO ELECTRÓNICO Y/C. 
PAGINA WEB 

REPRESENTANTE LEGA1 

DOCUMENTO PROBATORIO: PROBATORIO: 	AF 

nin.r; nr OMERC/0 AL POR MAYOR 
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ANEXO UNO 

= 
DOCUMENTO PROBATORIO: 

• 
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PA - 	1. 

8 

II 

NATACION 

' 	• 	• 1 1 

ELABORACION DE 
PROGRAMA DE 
COPETENCIA 

N/A 1 

Y • • 

SERVICIO 

t 1 	' ' 	• 

3,573.90 

I: 	• 	s 

3,573.90 

EQUIPO 
SEMIAUTOMATICO SIN 
PLACA 

N/A 	1 

I 

SERVICIO 1,923.90 1,923.90 

RESULTADO DE  
COMPETENCIA EN DOS 
PANTALLAS 

N/A 	1 SERVICIO 823.90 823.90 

JUECES N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 

OFICIAL MAYOR N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 

LOCUTOR N/A 	1 SERVICIO 768.90 768.90 

CRONOMETRISTA N/A 	1 SERVICIO 438.90 438.90 

MEET MANAGER N/A 	1 
I 

SERVICIO 3,573.90 3,573.90 

CAPTURISTAS N/A 	1 	1 SERVICIO 823.90 823.90 

SIRED DE PARTICIPANTE N/A 	1 SERVICIO 603.90 603.90 

INSCRIPCIONDISTRITAL 
POR ALBERCA 

N/A 	1 SERVICIO 988.90 988.90 

9 
NATACION 
MODALIDAD 
PARALIMPICA 

ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE 
COMPETENCIA 

N/A 	1 SERVICIO 3,573.90 3,573.90 

EQUIPO 
SEMIAUTOMATICO SIN 
PLACA 

N/A 1 SERVICIO 1,923.90 1,923.90 

RESULTADO DE 
COMPETENCIA EN DOS 
PANTALLAS 

N/A 1 SERVICIO 823.90 823.90 

JUECES N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 

OFICIAL MAYOR N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 

LOCUTOR N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 

CRONOMETRISTA N/A 1 SERVICIO 438.90 438.90( 

MEET MANAGER N/A 1 SERVICIO 3,573.90 3,573.90 

CAPTURISTAS N/A 1 SERVICIO 823.90 823.90 

SIRED DE PARTICIPANTE N/A 1 SERVICIO 658.90 658.90 

INSCRIPCION DISTRITAL 
POR ALBERCA 

N/A 1 SERVICIO 988.90 988.90 

10 VOLEIBOL 

ARBITRAJE N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 
SIRED Y CREDENCIAL DE 
PARTICIPANTE N/A 1 SERVICIO 328.90 328.90 

SIRED DEL PROFESOR N/A 1 SERVICIO 361.90 361.99 



M iNIMUCON $ 175,000.00 

lislAXIMQCON P. 
% 

$ 350,000.00 

        

Delegación Alvaro Obregón 
Dirección General de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

 

CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

      

      

Álvaro 
ooregón 

       

    

NO OE EGADONAL 2015 - 201 

     

          

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

KARINA MARTÍNEZ ORTIZ 

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios 

CAP S/18-01/022 

PA- 	a ' 
1 - 	• 	•1 

OFICIAL MAYOR 

'A- i 

N/A 	1 	1 

• • 

SERVICIO 

51 	s - 	• 

5,610.00 

ii : 	O 	s 

5,610 00 

21 CICLISMO  
JUECES N/A 	1 	1 SERVICIO 605.00 605.00 

SIRED DE PARTICIPANTE N/A 	r 	1 SERVICIO 275.00 275.00 

CRONOMETRISTA N/A 	' 	1 SERVICIO 330.00 330.00 

22 
LUCHA 
GRECOROMA 
NA 

SIRED N/A 	1 SERVICIO 825.00 825.00 

AFILIACION N/A 	1 SERVICIO 825.00 825.00 

INSCRIPCION AL TORNEO N/A 	. 	1 SERVICIO 16,500.00 16,500.00 

23 SOFTBOL 
ARBITRAJE N/A 	

i 	
1 SERVICIO 603.90 603.90 

SIRED DEL PROFESOR N/A 1 SERVICIO 1,373.90 1,373 90 

24 TENIS 
ARBITRAJE N/A 1 SERVICIO 603.90 603.90 

SIRED DEL PROFESOR N/A I 	1 SERVICIO 1,373.90 1,373.90 

25 LIMA LAMA JUECES N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 

26 
WU SHU KUNG 
FU  

JUECES N/A 1 SERVICIO 768.90 768.90 

27 
FUTBOL 
RAPIDO 

ARBITRAJE N/A 	1 	1 
l 

SERVICIO 493.90 493.90 

28 PATINETA JUECES N/A 	I 	1 SERVICIO 768.90 768.90 

MONTO MINIMO CON 

1,1(.446 
-
%) 

175,000.00 

MONTO MAXIMCCCON 
I.V.A. (16%) 

350,000.00 

MONTO TOTAL ADJUDICADO 

CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N. 

TRECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N. 

     

ENTREGA DE LOS BIENES Y/0 SERVICIOS 

     

     

   

DEL 02 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2018 

DIVERSAS UBICACIONES DENTRO DE LA DEMARCACION 
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